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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE  

CONSEJO DE FACULTAD 

SE-012-2020-FCF 
FECHA: 10 de diciembre del 2020  

HORA: 4:00 p.m. 

 

ASISTENTES 

 

Decano:                                                         Mg. Sc. Jorge Chávez Salas 

 

Representantes de profesores: 

Mg.Sc. Milciades Leonidas Miguel Castro 

Dr. Manuel Chavesta Custodio 

      Mg.Sc. Milo Bozovich Granados 

            Mg.Sc. Carlos Edmundo Chuquicaja Segura 

            Dra. Zoila Cruz Burga   

      Ing. Martin Araujo flores 

Ing. Juan Carlos Ocaña Canales 

            Mg.Sc. Roxana Guillén Quispe 

      Mg.Sc. Sonia Cesarina Palacios Ramos 

             

Representantes de estudiantes:  

Srta. Melanie Edith Zavala Mariluz 

      Sr. Jaime Del Rio Torres-Málaga 

      Sr. Joel André Pérez Acho 

             Srta. Vania Sophia Carrera Calle 

            Srta. María Elizabeth Cuno Común 

      Sr. Jesús David Ramos Soto 

                          

 

Invitados 

Dr. Rafael Mauricio Ramírez Arroyo Director del DAMF 

Ph.D, Héctor Enrique Gonzales Mora, Director de la Unidad de Investigación de la FCF 

Srta. Kaori Nicol Wong Perea, Presidente del CFCF 

Dra. Ethel Rubín De Celis Llanos, Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Forestal 

 

QUORUM: 16 asistentes con derecho a voto (10 profesores y 6 alumnos).  

 

LUGAR: Plataforma Zoom 
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Siendo la 4:05 p.m. el Secretario de Facultad procedió a verificar el quorum, constándose que 

se contaba con el mismo, dándose inicio a la sesión. Al tratarse de una sesión extraordinaria, se 

procedió directamente a tratar los puntos en Agenda: 

 

 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA 

1.1.- No renovación de dos jefes de práctica del Departamento Académico de Manejo 

Forestal. 

 

El día 28 de setiembre 2020, los Jefes de Práctica Ing. Giancarlo Jeremy Orellana Asenjo y 

la Mg.Sc. Maricel Jadith Móstiga Rodríguez manifiestan su decisión de no renovar contrato 

a partir del 31 de diciembre del 2020, por haber obtenido becas para continuar sus estudios 

de posgrado en el extranjero, y, mediante Resolución FCF N°104/2020 del 06 de octubre de 

2020, se propone al Consejo Universitario, de acuerdo con las necesidades del Departamento 

Académico de Manejo Forestal la convocatoria a Concurso Público Docente para contrato 

para el Semestre Académico 2020 II, sacar a concurso las dos plazas mencionadas.  

 

El decano informó la aceptación de la no renovación de los contratos docente de los Jefes de 

Prácticas Ing. Giancarlo Jeremy Orellana Asenjo y la Mg.Sc. Maricel Jadith Móstiga 

Rodríguez, a partir del 01 de enero del 2021.   

 

 

1.2.- Definición de jurados para el concurso público de docentes 2020 II. 

 

Se informó de las Resoluciones N°0297-2020-CU-UNALM, del 26 de noviembre de 2020, 

que aprueban las (03) plazas para Convocatoria a Concurso Público para Nombramiento de 

(01) Personal Docente Principal a D.E. en el área de Ordenación de Cuencas, (01) plaza para 

Contratación de Personal Docente tipo DC-A32 para el área de Silvicultura, Ecología, 

Dendrología y Protección Forestal y (02) plazas de Jefes de Prácticas a D.E. para el área de 

Silvicultura, Ecología, Dendrología y Protección Forestal del Departamento Académico de 

Manejo Forestal; y, (02) plaza para Contratación de Personal Docente tipo DC-B32 en el 

área de especialidad de Transformación Mecánica de la Madera, (01) plaza para 

Contratación de Personal Docente tipo DC-B32 en el área de especialidad de 

Aprovechamiento y Economía Forestal y (01)plaza para Jefe de Prácticas a D.E. en el área 

de especialidad de Transformación Mecánica de la Madera del Departamento Académico de 

Industrias Forestales, correspondiente al Semestre Académico 2020 II; y, mediante las cartas 

DAMF-153/20 y DAIF-CA/214/2020, ambas de fecha 7 de diciembre de 2020, los 

Directores de los Departamentos Académicos de Manejo Forestal y de Industrias Forestales, 

respectivamente, proponen los Jurados para la Evaluación de los postulantes a la 

convocatoria a concurso público para Nombramiento de Personal Docente y de Contrato 

Docente, correspondiente al Semestre Académico 2020 II; siendo la conformación de 

jurados la siguiente: 
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MANEJO FORESTAL:  

 
Un (01) profesor Nombrado Principal a D.E.  

Área de Especialidad: Ordenación de Cuencas 

 

Dr. Rafael Mauricio Ramírez Arroyo  

 

 

Presidente  

M.Sc. Víctor Manuel Barrena Arroyo  Miembro  

Ing. Rosa María Hermoza Espezúa  Miembro  

Mg.Sc. Julio César Canchucaja Rojas  Miembro  

Ing. Martín Araujo Flores  Miembro  

Mg.Sc. Ayling Wetzell Canales-Springett  Veedora (Facultad de Ciencias)  

 

 
Un (01) Profesor Contratado tipo DC-A32  

Área de Especialidad: Silvicultura, Ecología, Dendrología 

Y Protección Forestal  

 

Dr. Rafael Mauricio Ramírez Arroyo  

 

 

 

Presidente  

Ph.D. Carlos Augusto Reynel Rodríguez  Miembro  

Mg.Sc. Sonia Cesarina Palacios Ramos  Miembro  

Mg.Sc. Julio César Canchucaja Rojas  Miembro  

Ing. Martín Araujo Flores  Miembro  

Mg.Sc. Ayling Wetzell Canales-Springett  Veedora (Facultad de Ciencias)  

 

 
Dos (02) Profesores Contratados Jefes de Prácticas a D.E.  

Área de Especialidad: Silvicultura, Ecología, Dendrología 

Y Protección Forestal  

 

Dr. Rafael Mauricio Ramírez Arroyo  

 

 

 

Presidente  

Dra. Ethel Rubín de Celis Llanos  Miembro  

Ing. Carlos Fernando Bulnes Soriano  Miembro  

Mg.Sc. Julio César Canchucaja Rojas  Miembro  

Ing. Martín Araujo Flores  Miembro  

Mg.Sc. Ayling Wetzell Canales-Springett  Veedora (Facultad de Ciencias)  

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INDUSTRIAS FORESTALES 

 
Dos (02) Profesores Contratados tipo DC-B32  

Área de Especialidad: Transformación Mecánica de la 

Madera  

 

Mg.Sc. Milciades Leonidas Miguel Castro  

 

 

 

Presidente  

Mg.Sc. Milo Bozovich Granados  Miembro  

Dr. Manuel Chavesta Custodio  Miembro  

Mg.Sc. Pedro Gonzalo Vásquez Ruesta  Miembro  

Ing. Luis Antonio Tovar Narváez  Miembro  

Ing. Armando Aramayo Bazzetti  Veedor (Facultad de Ciencias)  
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Un (01) Profesor Contratado tipo DC-B32  

Área de Especialidad: Aprovechamiento y Economía 

Forestal  

 

Mg.Sc. Milciades Leonidas Miguel Castro  

 

 

 

Presidente  

Mg.Sc. Milo Bozovich Granados  Miembro  

Dr. Manuel Chavesta Custodio  Miembro  

Mg.Sc. Pedro Gonzalo Vásquez Ruesta  Miembro  

Ing. Luis Antonio Tovar Narváez  Miembro  

Ing. Armando Aramayo Bazzetti  Veedor (Facultad de Ciencias)  

 
Un (01) Profesor Contratado Jefe de Prácticas a D.E.  

Área de Especialidad: Transformación Mecánica de la 

Madera  

 

Mg.Sc. Milciades Leonidas Miguel Castro  

 

 

 

Presidente  

Mg.Sc. Milo Bozovich Granados  Miembro  

Dr. Manuel Chavesta Custodio  Miembro  

Mg.Sc. Pedro Gonzalo Vásquez Ruesta  Miembro  

Ing. Luis Antonio Tovar Narváez  Miembro  

Ing. Armando Aramayo Bazzetti  Veedor (Facultad de Ciencias)  

 

Puesto al voto, el Consejo de Facultad Aprobó por unanimidad nombrar como Jurado 

Evaluador de la Convocatoria a Concurso Público para Nombramiento y Contrato de Personal 

Docente para el Departamento Académico de Manejo Forestal  y el Departamento Académico 

de Industrias Forestales correspondiente al Semestre Académico 202 II.  

 

1.3.- Definición del mecanismo para el dictado de cursos para el semestre 2020 II. 

 

Se dio lectura a la carta enviada por los alumnos para el curso de Medición Forestal, donde 

exponen sus motivos para solicitar el dictado tanto de teoría y práctica para el curso, esperando 

que se dicte para los 42 alumnos firmantes de la lista. Seguido de la intervención del alumno 

Jean Pierre Del Río, seguido de la réplica del profesor Ocaña, de la alumna Melanie Zavala, la 

profesora Guillén quienes indicaron que el número de vacantes ofrecido responde a la 

disponibilidad de equipos y laboratorios para el dictado de los cursos, que por su naturaleza no 

pueden ser dictados de manera virtual.  

Puesto al voto, el Consejo de Facultad Aprobó por mayoría, con 8 votos a favor y 7 en 

contra, aprobar la propuesta del DAMF sobre el dictado de los cursos en el semestre 2020 II.  

Siendo la 5:40pm. del mismo día y no habiendo otro asunto que tratar, el Decano da por 

finalizada la presente sesión, quedando pendiente la redacción, lectura y aprobación del acta 

en próxima sesión. 

 

 

___________________________                      ______________________________ 

Joao Diego Freitas Córdova, Mg.Sc.                            Jorge Chávez Salas, M. Sc. 

    SECRETARIO – FCF                                                DECANO 




